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Sr. Secretario general dd Registro ele la Propicdad Industrial.

En el recurso contencioso-administrati\o número 1.01 Ojl98·:+' inter~

puesto ante la Auclié:nci:1 TerrilOn::J.i 0::- \bdrid por ~(La l\;'iculas:1,
Sociedad Anónjm:l~>, con~ra reso1ucionc-s de c-ste Re~'islro de- 31 de enero
de 1983 y 12 de julio de J f)8~, se h,~ dictado, con fecha 1 de febrero de
1988, por la citada AL:c1ienci:t sen!'.'nci,t, lkcl,'r,vJ:¡ fü·m('. cuya pane
di:-;positiva (", (0mo SigUl,':

En su virtud, este Orr,anismo, en curnp1imicnr.o dc' lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien cli~p,)I1t'r lJue se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique d
aludido fallo en el «Boletín Oficial del I:::stad(j)},

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de diciembre de 1983.-EI Director generaL Julio Deli

cado Montao-Río::;.

RE')'Ol.(·CfUV de 30 de diciembre de 19S5. lit,,' 1<,>:iSi'nl de
lu l'ro,niedad ll1dllslria!, por la qU(' se diYI)O,!,'" e! ('IiII!f','!

l/liento dI' la sn:{cllou dioodl1 ro!" el [rihi!lIa! .')11[1;"'.'110, ('Ji

grado de l1['c/dci,in, en el recurso c'OI1{('l!c!os,,-t.':/,,"zniS/l"il
tiro número ",-~()O/1'/S-l, /II'IIIJlQ'.'ido IJor ,(Scl1o/:' ((';"', !u,'I/
ted)), contra (klllT!.jr¡, del Regi,{l"o de ]0 de )i¡icnd'.'·(' de'
1982, 5, de l'1i('J"(l de 11),\'3 r 14 J' f 5 dc ./e/JI', '10 ,le 1().S'4

RLSOLCCfo..y de JO de dicicmhre de 19('1'/)', dc..' RC.I.;!\i'I"iJ dI'
la Propiedad fndllstrúll, .por la que se disponl' ('/ C;(.'JIJI/i,
/IIientu de IOlclltcnÓQ d/chula por la Audiencia 7erritrmu/
de .Hadrid., declarada firme, ('JI el recurso tWI{{''.IC:OSO

administraf¡rO mÍ/nc(o 15]/1986, prom0lHlo JI;l1" ".)'/1/(110,
Sociedad .·!!1(Jllim,[j\ contra acuerdos de! R<:.;i,'fI"O de 3 dc
diciembre de 1984 y JO de octubre de N86.

L:11 Sil vIrtud \'\te O;y.,;]iS¡1l0, en (L!lllplimi('J]1D de lo pi '"¡ieh :'n
la Ley el..:: ::" J',' (hcicnJ1,~i.' j'))('. ha tcnido a ~:inl llis:':)TIl.'!' lj'.)(' <'\'

En el recurso contencioso~administrati\'onúmero 152,..'193[" inter
pucsto ante la ,>\udicncia Territori:ll de ¡'vtadrid por «Stucin" Soci','chd
Anónima», contra rc,,>olucintles de este, Registro de 3 de Ji¡;lembr'(' eh:
1984 v 30 de octubre d<: 1986, se ha dictado. con fecha :1 eL' jUl1iO d,'
198o,'por la cltada·\udiencia, sentcncia. decLrada firme, cuya prte
di<;posiúV3 es como si~ul':

«fallamos: Que estinwil1o" el rCCL:rso contcncioso-aJ:Il:;ljc;'.r¡¡ti\.o,
intnpueslU por b represent:t('II)J1 de b Compañía m('f('~~;l:J1 "SlUdIO,
Se1cié'tiad Anónima", contra rc<;oll.lciÓn d<.~l Registro de b Pr,',picdad
Industrial de 3 de dicienl~Jre u<.' I LlS~ y contra b presunta des~,stirll:ición

Lid n.'CU1Vl de reposición, resu,:::l\() m:!s larde en JO de nClubrc ,k ; 986,
:101'. no ser ajustados a derecho los f<.'feridos actos, ekl',_'nd;" diCIJ';)
RC2tstl"o cunct'ul'r la marca 1,051.936, denon1ilwua ·TiltwlkC1 Slmhu,
So(icdad "nónim~i.". de Vaknci~l, y h~lcer la cOl'rcspoJ1dil·ntc insu'ip
Clón. y sin hacer e,\prCS~l C()nl~en:l en costas.~~

En su YirIUU, este Organismn, en cumplimiento Ce 10 Pil'\c;)ido cn
i:l Le\ ek 27 de diciembrc rk 1056, ha tenido a bien disporh'] qtl(' se
cumríb en sus propius tcrminus la referida s~'ntl't1cié1 y se !~L'¡lli'·IU'" l'I
2Iudi(~{) fJlIo en d {{}:lo1ctin OCci:11 dl'! Estado».

Lo (J'.le comunico a V. S
\1~iJ!iJ, 30 de diciel1lbr~' d(' 1')S8.-El Din'(lOr 2,enn~]I, .Iu~;o Ddi

c:!du \k'lllcro-Kíos.

Sr. Secretario gener:tl del Registra de la Propiedad Industri:l.1.

En el recurso conkJ1ciu"o-·adm;nislmliyo número 200/' IlJ8-L intn
puesto ante J<.¡ Audiencia TCl'ritell'i:11 d(' i\bdrid por ,ódwll (UI-:.)
1.IlTllled», contr:1 J'eso1u('JullCS de e'\le Rei.;istro de 20 de diC'il'illhrl' de
198::', 5 (k enno de 1933 \" 14 v 15 de febrero ele 198'1. s,' h¡¡ di"t¡iUU
con fi:c!la 14 de marzo \.le' -1 qSS~ pUl" el Tribunal SuprcJO\(), :11 t,r:.tlln cit:
apl..'bción. sentenCJ:l cuya Vine dis¡)o.~iti\·a es como SigUl':

{(FaIL:wlOs: Que en la ~lpelacion furmubd:l por _·Sc1Ju'l LimlteL!"',
contl';,! la scntenci.1 que el ::0 de scptiemt'>re de 1936 dictó la S:lb 1','rn:;-;I
de lo Cuntcnc!uso-,-\dmiill"tl',ui\o (Iv la -\udil'nci<) lcrril\)j),Ji de
!\hdrid, debemos n~\"oc:.lr :: rl".'OC1.1l10S dicha St'ntl'ilci:l y, en ';\1 lu?-:n.
declaramos la nulidad ck !:t,; rcsolu('ione~ del Rcgi~lro lk b 1', u;~il..'tbd
Indu~tri3l, que llevan kcha::'U de diciembre de 1982 y :) dc-.,,¡':_'r,' ck
1')íD, así corno i:ls ck : 4 yo 15 de fc-b;'('fo de 198,L deile~,<I¡(1"I", (k 1a~

m<lrt..·as ')93,44~ \' 9(n,,~4-~'. "Selle,I!"': sin h<tc('f proIlul1ciam:o.';''\) ,tlf',,:w
r,'s~wcl(l del p<lgé) de 1:1'; ~',)St:1S ;¡nxc-salcs en ambas in<;Llr;(i,~'h

S" Secretario gc-l1eral del Registro de la Propi':dad lndustri~\i

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo,
interpuesto por el Procurador don Rafael Ortiz de Solórzano. en nombrc
y representación de la Entidad --La Nicolasa, Sociedad Anónima" .
debemos declarar y declaramos nulas y sin efecto las resoluciones del
Registro de la Propiedad Industrial de 31 de enero de 1983 y I~ d,"", julio
de 1984, esta última desestimatoria del recurso de reposición contra la
primera, por no ser conformes a derecho, declarando, en cOn5CCUl'1lCia,
procedente la inscripción del róll1ló de establecimiento número 141.592.
"Restaurante Nicolasa", que, para el término municipal de MaJrid, se
solicita por la recurrente; sin especial pronunciamiento s'ohre costJs.~~

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevt'rlÍdo en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dispol1l.'r que s~'

cumpla en sus propios términos la referida sentencia y so;; publique d
aludido falto en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S,
Madrid, 30 de diciembre de 1988.-El Director generaL Jujio Deli

cado Montero-Ríos.
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RE!-:/OLUC/(J,\' de 30 de dicicn:h.'"c de 1938, del Registro dc
la Propiedad fJJd!l.\rrial, por la que se dispone el Clonp/i
miento de la sen/eneiél dicwdu por /a _·j¡idi,'{,'cia Territorial
di! .liadrid, dec'lorada firme, en el J"(yurso contencioso
administratiro núnreru- 1,010/19S.f, pnJl1w\'idn por ,(La
l\'ieolc:sa, Sociedad Aw'nimoi" COl/lnl acuerdos de! Regisiru
de 31 di! el/ero de 1983 y;:; Je julio de 19S-'

RESOLUCION de 30 de diciembre de JY8S, del Rfgistro de
la Propiedad Industria/, por la que se dispone e! cump!i.
miento de la sentencia dictada pUl' la Audiencia Territoria!
de Madrid, dCL'!aru.dü firme, en e! rcC/{riO contencioso
administratim número 889/1985, promovido por .:rLabora
faire:, POliH.'- f,Yuhrling, S, A, ", contra acuerdos de! Regis
tro de 2 de marzo de 1984)' 21 dc J¡o\'iC/Il!Jrc de 1985.

En el recurso contencioso-administrativo número 839/1985, inter
puesto ante 13. Audiencia Terntorial de \.1adrid pul' «laboratoircs
Po1ive-Wuhrling, Sociedad Anónim,l», contr" dsoluciones de este
Registro de 2 de marzo de 1984 y 21 de noviembre de 1985, se ha
dict.3do, con fecha 23 de dicim1bre de 1987, P~)' la cital!,l Audiencia,
sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigllt:

«Fallamos: Que estimando el recurso conlenciO:i'J-:drninistratiyo,
interpuesto por el Procurador señor Sorribes Ton;}. en nombre y
representación de "Labofatoires Po1ive-Wuhrlil1f, Soci':d"d AnóLima",
contra el r..Jinisterio de Industcja y Energíil, debemos ckc1arar y
declaramos no ajustadas a derecho lo~ ;\C'ucrdos de lz¡ Dirccci6n Gcncr:.J!
del Registro de la Propiedad Indlistrial de fecha 2 ck mal-lO (k 1984 Y
21 de noviembre de 1985 v, en su consccuencia, ordenamos la
inscripción en dichc Registro 'de la Propiedad Industrial d..:: la marca
internacional número 470.034, "Cmolín"; todo ello sin co:;taSj~

Caractensticas comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Tensión. Unidades: V.
Segunda. Descripción: Potencia. Unidades: W.

Valor de las caractenstiC:ls para cada marca y modelo

Marca ~<Zanela», modelo 26/1000.

Características:
Primera: 220.
Segunda: l.000.

Marca «ZaneiID>, modelo 28/1500.

Primera: 220.
Segunda: 1.500.

Marca «Zanela», modelo 210(2000.

Primera: 220.
Segunda: 2,000.

Marca ~<Reddef), modelo \V20.

Primera: 220.
Segunda: 2.000.

Marca «Reddcm, modelo W15.

Primera: 220.
Segunda: 1.500.

Marca <<Reddcf), modelo WID.

Primera: 220.
Segunda: 1.000.

Madrid, 28 de noviembre de 19S8.-El Director general, José Fer~
fiando Sánchez-JutlcO ~1ans.
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elJm¡;~,1 en sus propios lérmir;os l~; referida ;:n;,cncía y se publique el
al~lJ;(:o {';;Ha en d «Bo!etír, OJic;.¡¡! dd Est:J.d¡m.

Lo que comunico a V. S.
t,1¡;(;:·id. JO dc diciembre de ¡9SS.--El Director generaL Julio Dc¡i

c<~do ~";ont('ro·Ríos,

Sr. SCCTf'1[lrio general del Rt'gistro de la Ptopied¡¡d Industrial.

En su virtud, e~te Organí~illo, en cumplimier.!o de lo preH'nido en
la Ley de 27 de díciembre de 1956, ha tenido" híen disponer que so:
cumpla en sus propios térrninos la ref~rida sentencia y se publique el
aludido fano en el «(Boletín Oficial d'.:l Estadm)..

Lo que comunico a V, S,
Madrid, 30 de di~icmhre de 1988.-El Director general. Julio Deli

c;;.do M'ontero-Ríos.

Sr, Se.:rd.aGO general dd Registro oe la Propiedad IndustriaL

Sr. ",-,c:-ctario general del Registro de 12 Propit'tiad Industrial.

En d r('-(urso contencioso-aómíniqralÍYo número 1.428/1983, inter
pli~·~·:~!.) "n[\.' la Audiencia Terriwrlal do:' \13drid por don José Ramón
\'i¡l;:lsJnr~ Perciro, contra resoJuciom::,: de este Rcgis!ro de 20 úe ahri] y
W de ulclcmb¡,C' de 1982. se ha dictJdo, con {(('ha 29 de abril de J91\8.
por 1;:: ¡,'i::óda Audiencia, semencia, decl;jrada firtJ1c. cuya parte disposi-
1)\:1 C~ romo sigue: -

d~"JJ:¡mos: Que dcbemos estimar v estim::¡mos el recurso contcn
ci('so-<ldministrativo interpuesto pe.r· don José Ramón V¡1lasante
1\:r('i[;::'. declarándose en su virtud nula \' ;:.in efccto la rcso!t;óó;-¡ del
Registro de la Propiedad Industrial de 20 de ~lbril de 1982. que concedió
3. "Grupo S.. Sociedad Anánirna", la marca 975.308, dc:nomi!1B.da
"Lin'~~:s;:ta", para productos de la clase 25 dd "Nomenclátor", proce
dienr:a denegar dicha marca por la imposibilidad de conYi \"t:r.cia con la
rnz:r':u "'!ob">na" del recurrente don Jo,,{: Ramón Villasante Perciro: sin
i I1lposicion de costas.))

En su ..... irtud. este Org;-¡písmo, en cumplimiento de 10 prevenido en
la L:y ~',:.:-:'7 de diciembre de 1956. ha tenido a bien disponer que se
cu¡n;~i:"!.en sus propios términos la referIda ~,cntencia y se pllhliqUl: r:J
~dudido jjl10 en el «Boletin Oficial del Es1;::¡dQ)),

Lo (¡:~e comunico a V, S.
\~::jr¡d. 30 de diciembre de 19t:8.-·El Director general, Julio Ddi

Cedo '\ 1()f¡Vro-Rios.

8070
8058 Rl:"SQL['CIO:\, de 30 de dicic!ilhre de 198i-;'. de! Registro de

!a Propiedad ¡¡¡,fu_siriu/, pOI' !a ,file se dispone el i.,'wilfJli
!/liento de la sen/e!?e ie dioada pOI la Audiencia Terri!wia!
de Jladrid. declarada (¡¡'/IiC, ell el recurso eO/1[{!/iÓOSO'
ar.l¡;¡inistrauj'o /!limero' j.428íJ983. promorido POI' dO/1
José Ramón ¡ 'iiLisante Perdnl. calUra ([cuerdos de! Regis
tro de 20 de ebril y 30 de diciemlye de 1982.

RESOLUCJON de 30 de dicicmhre de 1988, del Registro de
la Propiedad !ndusrria!, por la que se dispone el c¡nnpli
miento de la scn({'l;cia dictada por la Audiencia Territorial
de B(JrCl:!Ol~a, deciarada }Irme, en el recu.rso contencioso
ad!~únistra!il'onúnu'to 276-Aí1986, promovido por <dnitra,
Sociedad Anónima}) V doiia Teresa Cuadros Gúibet contra'
acuerdo del Registro: de 30 de julio de 1985,

En el recurso contcncíoso-administrativo número 276-AjI986, int('r~

puesto ante la Audiencia Tenitorial de Barcelona por (dnitra, Sociedad
AnÓnim.ID} y doña Tel't'S:1 Cuadros Giribct contra resolución de este
Rer.istro, de 3D de julio de 1985, se ha dietado, con fccha 21 de enero
de 1988, por la cit\da Audiencia, :-cntencia, uedar<:\da firme, cuya par·te
dispositiva es como sigue:

«(Fallamos: Que estímamos el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la rc¡::¡resentación de "Initl'c., Sociedad Anónima" y de
doña Teresa Cuadros Giribct, contra desestimación presunta del recurso
de reposición formulado contra resolución del Registro de la Propiedad
Industrial, de 30 de julio de 1985, que concedía a "Allibert, Sociedad
Anónima", el modelo de utílidad numero 275.673 "Caja de manteni~
miento apilable y encajable", cuyos actos ¡¡Dulamos y declaramos no
ajustados a derecho; siendo improcedente la inscripción en el Registro
del cit."!do modelo de utilídad. Sin costas.})

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el <<-Boletín Oficial del Estado".

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de dicíemhre de 1988.-El Director general. Julio Deli

cado Montcro-Rfos.

Sr. Secretario general d~l Regi~tro de la Propiedad Industrial.

RESOLUCI0l>i de 30 de dit.'ú:,mb'cde 19i?8, del Registre de
!a P;opfedad ¡fl(!ustrial. por fa que se dispone el cump!i
¡nicniO de le. sentencia diL!adl'¡ por el Tribunal Supremo, en
grudo de apelación, el: el recurso contencfoso-administra
¡¡va número]. ¡54/1982, ¡mm'!Orido por don Alltl)nio L5p('z
Mar(n, contra acuados del Registro de 10 de noviembre de
1981 y 16 de julio de 1982,

8071 RESOLUCION de 30 de diciembre de 1988. de! Registro de
la Pmpicdad Industrial, por fa que se dispone el cumpli
miento de la sentencia dictada por el Triburial Supremo, en
grado de apelación, en el recurso contcncioso-administra·
tit'O número 139-BjI985, promovido {or ,(,He!lo Kiu)'.
,Vociedad Anónima». contra o¡;ucrdo de Registro de 18 de
octubre de 1984,

En el r::orso contcncioso-administrJüvo núoero 1.154/1982, inter
p'.'csto ¡,;l1e la Audiencia TerrilOrial de Madrid por don Antonio L6pcz
Mar;n, cootra Resoluciones de este RegÍstro de 20 de noviembre de 1981
y 16 dc ju¡¡o de 1982, se ha díctado, con fecha 12 de- abril de j 988, por
el Tribunal Supremo, en grado de apelación, sentencia, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«(f?Jlo: En atención a todo lo precedentemente expuesto, r-d Sala
Tercera del Tribunal Supremo, en e,ÍtTeicio de la potestad de juzgar,
em(l¡;aJa ciel pueblo, en nombre de Su Majestad el Rey. y por la
auto,id.:td (~ue nos confiere la Constitución de la nación española ha
decidido:

Prim~ro.-Estima el recurso de apelación interpuesto por don Anto
nio Lóp-ez Martín.

S-zgundo.-Revoca la sentencia dictada por la Sala Segunda de lo
Contlncioso-Administrativo de la Audienría TelTitorial de Madrid con
fecha ~! de octubre de 1985 en el recurso número 1,154 de 1982.

Terccro.-Anula los acuerdos dictados por el Registro de la Propiedad
Industriel con fechas 20 de noviembre de 1981 y 16 de julio de 1982,
el primero, que denegó la marca número 943.494, y el segundo, que
desestimó el recurso de reposición ínterpuesto contra el anterior por el
hoy apelante,

Cua:-:.o.-Declara el derecho del apelante a que se inscriba en el
Registro de la Propiedad Industrial la marca solicitada numero 943A94,
denominativa y gráfica "Tres Soles", para productos de la clase 32 del
Nom~nc!;itor, que especifica en su soiicitud.

Q~ünto.,.-No procede hacer pronunciamiento alguno en cuanto al
pago de las costas causadas en ning:ma de las dos instancias de este
recur~o,))

En el recurso contencioso-administrativo número 139-Bj1985, inter~

puesto ante la Audiencia Territorial dc Barcelona por «Heno Kitty,
Sociedad Anónim3)}, contra resolucíón de este Registro de 18 de octubre
de 1984, se ha dict2do, con fecha i 6 de julio de 19S5, por el Tribunal
Supremo, en grado de apelación, sentencia cuya parte dispositiva es
como sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso de apel~

ción interpuesto por la representación procesal de la Entidad mercanul
"Sanrio Campany, Ltd.", contra la sentencia dictada el16 de septiembre
de 1986, por la Sala Primera de este orden jurisdiccional de la Audiencia
Territorial de Barcelona, recaida en el recurso número 139-Bjl985.
sentencia que revocamos)', en su lugar, debemos declarar y declaramos
que procede la desestimación del recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la Entidad "HelIo Kitty, Sociedad Anónima", contra la
resolución del Registro de la Propiedad IndustriaL de 18 de octubre de
1984. que concedió la inscripción de la marca número 997,215 denomi
nada "HelIo Kitty", -dada la conformidad jurfdica de la indicada
resolución administrativa. Todo ello sin hacer imposición de costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado»,

Lo que comunico a V. S_
Madrid, 30 de diciembre de 1988.-El Director general, Julio Deli

cado Montero-Rios_

Sr, Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.


